
 

TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

Carrera 57 No. 43 – 91 Piso 1 
Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 

  
 

RADICACIÓN:               11001-33-35-009-2020-00031-01 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:             NICOLAS ALEJANDRO ÁLVAREZ CASTRO   
DEMANDADO:               NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL- 
                                       HOSPITAL CENTRAL 
 
                            

 
Teniendo en cuenta lo establecido en el auto de fecha 14 de diciembre de 2023 que 
ordena correr traslado a las partes de las pruebas aportadas, se corre traslado por 
el término de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección E y 
en la página web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. De la respuesta 
allegada por la entidad oficiada. Igualmente se envía mensaje de datos a los correos 
electrónicos correspondientes.  
 

 
 
 

EMPIEZA TRASLADO:  6 DE MARZO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:      8 DE MARZO DE 2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 
Elaboró: J.J.R.C. 
Revisó: Deicy I. 
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RV: Radicado: 11001-33-35-009-2020-00031-01 Medio de control: Nulidad y
Restablecimiento del Derecho Demandante: Nicolas Alejandro álvarez Castro

Recepción Memoriales Sección 02 SubSección E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 27/02/2024 12:35
Para: Juan Jose Rodriguez Casas <jrodrigcas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (6 MB)
81-7-201461-12.pdf; GS-2024-002984-REGI1.pdf; 81-7-20608-16.pdf;

De: YERSON FALCAO VIVEROS MUÑOZ <yerson.viveros1122@correo.policia.gov.co>
Enviado: lunes, 26 de febrero de 2024 5:45 p. m.
Para: Recepción Memoriales Sección 02 SubSección E Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ANA PAOLA BARRETO ALFARO
<anap.barreto@correo.policia.gov.co>
Cc: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicado: 11001-33-35-009-2020-00031-01 Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Nicolas Alejandro álvarez Castro
 
Señor (a)
Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon
Magistrado Ponente
Rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto:
Radicado: 11001-33-35-009-2020-00031-01
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Nicolas Alejandro álvarez Castro
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa- Policía Nacional-Hospital
Central.

Recibida comunicación oficial bajo el radicado No. GS-2024-009683-DISAN / GE-2024-001329- DISAN / GS-
2024-010867-DISAN, por parte asuntos jurídicos DISAN, donde se solicita se dé respuesta según competencia de
este despacho 1.

Se da respuesta a la misma contenida y anexo en el siguiente correo.

Atentamente;
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Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede

contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el

emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está

estrictamente prohibido.

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click

en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal

motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento

prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).
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ARASI-RASES - 3.1

Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024

Señor (a)
Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon
Magistrado Ponente
Rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto: 
Radicado: 11001-33-35-009-2020-00031-01
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Nicolas Alejandro álvarez Castro
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa- Policía Nacional-Hospital
Central.

Recibida comunicación oficial bajo el radicado No. GS-2024-009683-DISAN / GE-2024-001329-
DISAN / GS-2024-010867-DISAN, por parte asuntos jurídicos DISAN, donde se solicita se dé
respuesta según competencia de este despacho 1.

De manera respetuosa y en atención a su solicitud allegada a esta dependencia por medio de correo
electrónico oficial, radicado ante la Regional de Aseguramiento en Salud No 1, donde se solicita lo
siguiente:

“(…) " a) Copia integral de los contratos de prestación de servicios, junto con sus adiciones y prórrogas,
relacionados a continuación y correspondientes a los períodos:

- Contrato de prestación de servicios No. 81-7-201461-12, por el periodo comprendido del 14 de noviembre
de 2012 al 13 de mayo de 2013.

- Contrato de prestación de servicios No. 81-20608-16, por el periodo comprendido del 27 de julio de 2016 al
26 de junio de 2017.

b) En caso de que la entidad no cuente con el original o la copia de las órdenes o contratos de prestación de
servicios relacionados anteriormente, deberá exponer de forma detallada, clara y suficiente las razones de dicha
situación, pues la entidad es quien tiene el acceso directo y más ágil a estos documentos por tener la obligación de
guardarlos en sus archivos, por ello es su carga adjuntarlos al proceso, en los términos del árticulo 167 del C.G.P."

(…)”

La Regional de Aseguramiento en salud No. 1, dando respuesta a su solicitud se procede a enviar a
través del correo electrónico suministrado y autorizado por usted para tales fines
Rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co con los folios correspondientes a todos
los expedientes contractuales (contratos de prestación, pólizas de las vigencias requeridas) que
reposa en dicha unidad y certificación contractual detallada de cada uno de los contratos que usted
suscribo con esta Regional de Aseguramiento en Salud No. 1, antes Seccional de Sanidad Bogotá; lo
anterior de acuerdo a lo establecido en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 que señala lo siguiente: “por el
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en

GS-2024-002984-REGI1
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las actuaciones judiciales, agilizar procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, social y Ecológica”.

En los anteriores términos, doy respuesta a su petición de manera oportuna, clara y de fondo.

Lo anterior con el fin de dar contestación de fondo a la solicitud.

Cualquier inconveniente o inquietud que se presente dentro del desarrollo del presente contrato,
puede comunicarse con la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO DE SALUD No.1 de la Policía
Nacional.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2024-002984-REGI1

Firmado digitalmente por:
Nombre: Yerson Falcao Viveros Muñoz
Grado: Capitan
Cargo: Recien Trasladado (Unicamente Para Uso
Ubicacion Laboral Ditah-Nivel Central)
Cédula: 10300832
Dependencia: Regional De Aseguramiento En Salud Regi1
Unidad: Region De Policia No. Uno
Correo: yerson.viveros1122@correo.policia.gov.co
26/02/2024 4:34:04 p. m.














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































